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Par/e Ofíc/al
Su Majestad el. Rey don Al

fonso XIH, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 9 de septiembre

$mi PB0Ï1NC1AL
BE ECOSOMIA

2091
El Exemo. señor Ministro de 

Economía Nacional, con fecha 
6 del actual, ha dictado la Real 
orden siguiente:

REAL ORDEN

limo Sr.: El Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros número 1.556, de 18 
de Junio último, por el que se 
establecen las tasas mínima y 
máxima de trigos, preceptúa en 
su artículo 4.® que las opera
ciones de compra venta del ce 
real que se realicen no ajusta
das a los precios señalados se
rán castigadas por los Gober
nadores civiles, imponiéndose, 
tanto al comprador como al 
vendedor una sanción equiva
lente a las cantidades abonadas 
de menos cuando se infrinja la 
tasa mínima, o de más cuando 
sea la máxima, la que será pa-
gada por mitad por cada uno j pudiera parecer algo confusa si 
de aquéllos, más las multas co- | se entendiera que en todos los 
rrespondientes a ambos. I casos era preciso aplicar las

rio, ai aplicar las sanciones por i vinciales de Economía, ate- 
infracciones do Zas dispoaicio- I niéndose al precepto legal lite- 
nos de Abastos, el que en las | raímente consignado, vienen
faltas castigadas resultase pro 
bada la malicia o voluntarie
dad de¡ rosponsabZe; es decir, 
que aquellas faltas so hubiesen 
llevado a cabo con la intención 
determinada de incumplir los 
preceptos legales establecidos, 
en beneficio propio del infractor 
y, consiguientemente, con no
torio perjuicio de los intereses 
generales, unas veces, y otras, 
de los productores, comercian 
tes y consumidores.

Al estudiarse por este Minis
terio aisladamente cada caso, 
se viene observando que en mu 
chas ocasiones los agricultores, 
acauciados por agobiadoras y 
perentorias necesidades, espe 
cialmente en los momentos de 
la recolección, se ven obligados 
para atenderlas, a realizar ofer- 

r tas de trigo, circunstancia que, 
aprovechada por algunos com
pradores, motiva la aceptación 
por estos de aquellos ofrecí 
mientes; pero pagando la mer- 
■cancía a'menor precio de la 
tasa mínima.

»

Asimismo, otras veces, por 
escasez de trigos o retraimiento 
en el mercado, los fabricantes 
pagan a precios por encima del 
señalado como máximo, ante la 
imperiosa necesidad en que se 
encontrarían de tener que pa
rar sus fábricas, con evidente 
perjuicio de la industria y del 
consumidor.

En ambos casos, al dictarse 
las procedentes resoluciones, es 
justo aplicar la sanción en la 
parte que corresponde al que 
ha infringido la disposición le
gal con el afán de lucro, dejan* 
do, por el contrario sin efecto 
la responsabilidad que afecta 
que realizó la compra o la ven
ta del trigo obligado por las 
necesidades que quedan indi
cadas.

Positivamente, este criterio, 
fundamentado en un indiscuti
ble espíritu do justicia y equi
dad, no so opone en modo algu
no al que preside la redacción 
del artículo 4.° del expresado 
Real decreto, si bien la misma

«
imponiendo dichas sanciones al 
vendedor y al comprador, y 
aunque al elevar los recursos 
de alzada a este Ministerio los 
Gobernadores civiles hacen las 
oportunas reservas sobre el caso 
no se evitan loa consiguentes 
perjuicios para la parte sobre 1 • .la que no recae ninguna res
ponsabilidad, pnesto que so ve 
obligada a depositar las canti
dades importe de las referidas í des locales de la provincia para
sanciones.

Con el fin, por tanto, de re
solver las consultas que se reci
ben en este Departamento re- j 
ferentes al asunto y las peti- j 
cienes elevadas para que se i 
aclaro la disposición de que se ’ 
trata. i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni- ; 
do a bien disponer que se acia 
re el artículo 4.® del Real de- : 
creto número 1.566, de 18 de . 
Junio último, en el sentido do i 
que so apliquen las sanciones 
en que incurran los contraven- ¡ 
toros de las tasas de los trigos, • 
en la forma literalmente ex- ; 
presada en el precepto legal 1 
antedicho; pudiendo, no obs- i 
tante, cuando se estime que al- ; 
guno de los interesados ha ; 
obrado impulsado por dificul- i 
tades notorias o necesidades 
apremiantes, dejar do imponer- 
nerse i¿i sanción señalada en el 
roforido artículo 4.° en la parte 
correspondiento al vendedor, o 
sea la mitad del importe de la 
misma, cuando se trate de in
fracción de la tasa mínima, o 
al comprador cuando se refiere 
a la máxima.

Do Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid 6 de 
septiembre de 1930. i

RODRIGUEZ DE VIGURI

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados, y 

Logroño, 8 de Septiembre de 
1930.

El Gobernador interino,
FERNANDO VALDES.

flflrainistradói! de Ssüas Politas

AYUNTAMIENTOS

< 2063
En cumplimiento deDo dis 

puesto en la Circular de la Di
rección de Rentas públicas de 
fecha 23 de agosto último, se 
requiere a todas las Autorida- 

i que no consientaw el ejercicio
de la industria en ambulancia 
a -los industriales desprovistos 
de la correspondiente Patente.

El Admor. de Rentas públi
cas, Nicanor Herrero.

DELEGACION DE 
HACIENDA

Cargo d@ Recaudador

2087
La Dirección General del 

Tesoro público,comunica a esta 
Delegación que en la Gaceta de 
Madrid fecha 2 del actual, se 
anuncia la provisión por con
curso el cargo de Recaudador 
de la Hacienda de la Zona de 
Oelanova, provincia de Orense.

Las instancias solicitando 
dicha vacante, pueden presen
tarse en esta Delegación, hasta 
el día 26 del mes actual , en que 
términa el plazo concedido pu. 
diendo enterarse de las condi
ciones, los que deseen optai? al 
concurso, por la Gaceta antes

? mencionada.
j Logroño 6 de Septiembre do 
i 1930.

E1 Delegado de Hacienda, 
Ladislao Montes

Ha venido reiteradamente § sanciones a las dos partes inte- | 
siendo criterio de este Ministe- ! rosadas: pero las Secciones pro- ;

SGCB2021



2 OOLSr?N OFICIAL A^o W30

Carreteras-conservación

2080
Hasta las trece horas del día 

4 de ocíubre próximo se admi
tirán en el Negociado de Cons
trucción de Carreteras dol Mi
nisterio de Fomento 3 en todas 
las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta del 
trozo 3.® de la carretera de. la 
de Soria, a Logroño a Mansilla 
cuyo presupuesto asciende a 
288.88178 pesetas, debiendo d© captación del manantial, la 

conducción al depósito regula
dor, este depósito regulador de 

siendo la fianza, provisional d© | metí os cúbicos do capaci- 
8.666‘45 pesetas. ’ Y conducción de bajada

La subasta se verificará en la । fiue entra por el puente sobre 
Dirocefón general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el, día 9 de Octu
bre a las once horas.

El proyecto pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas de 
Logroño, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cade! proposición se presen
tará en papel sellado de la cia
se 6.^^ (3'60 pesetas) 'o en papel 
común con póliza do igual pre 
cio, desechándose, desde luego, 
la que no venga con este requi
sito cumplido.

EZ licitador acompañará a su 
proposición la relación de re
muneraciones mínimas en la 
forma que se determina en el 
apartado A) del Real decreto- 
le}^ de 6 do marzo de 1929 (Ga
ceta del 7), y en ©1 Pliego de 
condiciones particulares y eco 
nómicas que han de regir en la 
contrata de estas obras. Una 
ve¿; que le sea adjudicado ©1 
servicio, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto Zey.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes están 
obligadas al ■cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciem
bre do 1928 (Gaceta del día 
siguiente y disposiciones posto 
riores.

quedar terminadas ©n ©1 plazo | 
de 14 meses, a contar de la fe- ! 
cha de comienzo do las obras y |

Madrid 28 de agosto de 1930. I 
El Director general I 

M. Becerra i 
Señor Ingeniero Jefe de Obras !

públicas de Logroño. I 
, 4^' 6

Aguas'

En cumplimiento d© 
puesto en el artículo 8.°

2096 
lo dis- 
del R.

D. de 9 de Junio de 1925 y en 
Gi 20 de la R. O. de 1 l <1© Julio 
del mismo año y de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo 
11.° del R. D. número 1002 de 
8 de Junio de 1928; se anuncia 
al público que por R. O. de 8 
de Agosto próximo pasado ha 
sido aprobado técnicamente el 
Proyecto de conducción do 
aguas para abastecimiento do 
Murillo de Loza aprovechando 
hasta un caudal do doce decili
tros por segundo de tiempo de 
aguas derivadas del manantial 
denominado de Valdelacruz 
que nao© en jurisdicción do 
Murillo.

Las obras comprenden: las

1' a a il
que 
ni n

1^ El Ayuntamiento no pre
tende establecer tarifas sobre 
©1 consumo de agua.

I Lo que se hace público para 
j que cuantos se consideren per- 
I indicados por el Proyecto de 
?

g

$

referencia puedan presentar en 
escrito dirigido al Eemo. Sf. 
Gobernador Civil de la provin
cia las reclamaciones que esti
men pertinentes dentro del pla
zo de quince días que previe
nen las Instrucciones de 10 de 
Noviembre de 1922.

Zaragoza a 2 de Septiembre 
de 1930.

f

Ingeniero Jeíede la División 
Hidráulica del Ebro.

p. a.
Jesús Ramírez.

s

II

2097
La Compañía de los Cami

nos de hierro del Norte solicita 
autorización para defender la 
margen derecha del río Cidacos 
en término de Calahorra junto 
al puente situado en el kilóme
tro 26/500 de la línea de Cas te-

í ©

< sI jón a Bilbao.

I

Las obras proyectadas consis
ten en la construcción do tres 
espigones do longitudes com
prendidas entro diez y veintio

g

I 
K

I cho metros, arraigados en la | 
margen inmediatamente aguas I 
arriba de dicho puente. |

Lo que se hace público para I 
que los que se consideren perju- j 
dicados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes en escrito dirigido al 
Sr. Gobernador civil de la pro
vincia dentro del plazo de 30 
días contados a partir de la 
fecha de esta publicación 
du?"ante el cual el referido 
proyecto sehallará de manifies
to.

§

I

Zaragoza a 2 d© Septiembre 
I d© 1930. I

El Ingeniero Jefe de la División 
Hidráulica, del Ebro.

p. a.
Jesús Ramírez,

4^

„4

LOGiOM

ANUNCIO

2100
Debiéndose proceder 

celebración do subasta para
contratar la conducción del 
correo en carruaje de tracción 
do sangre o «automóvil entre la 
Oficina del Ramo en Cenicero 
y su estación férrea,, bajo el 
tipo máximo de dos rail cien 
pesetas 3’ demás condiciones 
del pliego que está de manifies
to en esta Administración 
principal y Subalterna de Ceni
cero, con arreglo a lo precep
tuado en el párrafo 2.° del 
artículo 1.*^ del Real decreto de 
21 de marzo de 1907, so ad
vierte) al público que se ii.dmi- 
tirán las proposiciones extendi
das en el papel timbrado de la 
clase sexta (3‘60 pesetas) que 
se presenten en las Oficinas de 
Logroño y Cenicero, previo 
cumplimiento de lo preceptua- 

i do en la Real orden del Minis- 
■ terio de Haden la de 7 de Octu- 
; bre de 1904, hasta el 6 de octu- 
1 bre próximo a las 17 horas y 
; que . la apertura de pliegos 
■ tendrá lugar también en esta 
i Administración principal ante 
; el Sr. Jefe de la misma el día 

16 del citado mes a las once 
horas.

Logroño a 9 de septiembre 
de 1930.

El .Adraor. Pral.
.Eugenio Ugarte.

Modelo de proposición

Don. F. de T, natural de..., 
vecino de..., se obliga a desem
peñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, 
desde La Oficina del Ramo de 
Cenicero a la estación del 
ferrocarril y viceversa, por el 
precio de... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño por se
parado la carta de pago que 
acredita haber depositado en... 
la fianza, de... pesetas.

(Pecha y firma)

2101
Algar Francisco, apodado 

«Pinturas» cuyas demas cir
cunstancias personales, así 

I como su actual paradero se 
I ignorai!, procesado en causa 11.® 
Î 52 de 1930, por dentó de esta- 
I fa, comparecerá en término de 
Idiez días ante el, Juzgado de 

Instrucción de Taíalla al obje
to de constituirse en prisión, 

I notificarle el auto de procesa- 
I miento y recibi/M declaración 
¡ indagatoria.bajo apercibimien- 
? to de ser declarado rebelde.
i Dado en Tafalla a dos de 
j Septiembre do rail novecientos 
i treinta.

Eduardo A.

1. 2089
Andrés San Martín Fermín, 

hijo de Pedro y de Luisa, natu
ral do Sorzano Ayuntamiento 
de Sorzano Provinciade Logro
ño, de estado soltero, oficio 
Dependiente, nació en 23 de 
diciembre de 1893. Viste Uni
forme de kaki; domiciliado 
antes de venir al servicio en 
Sorzano, cuyas demas señas 
personales se desconocen, com
parecerá en eltéí mino de trein
ta díai ante el Teniente Juez 
Instructor del Regimiento 
de Infantería de Melilla núme
ro cmcuentay nueve don Lucio 
Martín Maestro, que reside en 
el Cuartel de Santiago de esta 
plaza, a responderde los cargos 

5 que le resulten en el expedien- 
i te que contra ©1 mismo se ins- 

truye por la falta grave de 
; deserción, bajo apercibimiento, 

que de noefectuarlo serádecla- 
• rado rebelde.
j Melilla 29 de agosto de 1930. 
i El Teniente Juez Instructor, 
i Ilegible.

? 2086
' Moreno Huerta Aurelio, hijo 
j do... y de... 47 años de estatura 

alta, rubio, usa lentes por ser 
; corto de vista y es nacionalidad 

francesa domiciliado última- 
‘ mente en Logroño procesado 
5 por hurto comparecerá en 
’ término de diez días ante el 
' Juez de Instrucción de Logro

ño; bajo apercibimiento de ser 
; declarado rebelde si no lo veri- j
í. fica. y d© incurrir en las demás 
■ responsabilidades leg a 1 © s ,

SGCB2021
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encargándose a todas las auto- j 
ridades y Agentes de Policía 
judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquél, 
poniéndolo a disposición de 
oste Juzgado, en la cárcel del • 
Partido, con arreglo a lo ; 
dispuesto en los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, y cuyos diez 
días se contarán a partir desde 
la publicación d@ la presente 
requisitoria en la «Caceta de . 
Madrid».

Logroño a 6 de Septienibre 
de 1930.

El Juez de Instrucción, 
Martín N. Castellanos.

2094
Debiendo adquirirse en com

pra directa para las atenciones 
del Hospital militar de esta 
pla;?a durante el próximo mes 
de Octubre los artículos* que 
se expresan a continuación, se 
hace saber por el presente 
anuncio, para el que lo desee, 
pueda presentar sus ofertas en 
sobre cerrado dirigido al Sr. 
Presidente de esta Comisión 
Sr. Coronel del Regimiento de 
Infantería de Cantabria n.®.39 
©u la Secretaíía de la misma 
(Hospital Militar) hasta las 
doce horas del día26, debiéndo
se sujetar las proposiciones al 
pliego de condiciones que-esta
rá de manifiesto en dicha Secre
taria todos los días laborables 
de diez a trece.

ARTÍCULOS NECESARIOS

. Aceite de l.% ídem de 2.", 
arroz, azúcar, alubias, café, 
cebollas, verduras, fruta seca, 
ídem fresca, dulce, garbanzos, 
guisantes, huevos frescos del 
país (peso aproximado, 50 
gramos uno), jamón limpio, 
jabón común, lejía, pasta para 
sopa, patatas, tocino, tomate, 
vino de Jerez, galletas, queso 
seco, ídem fresco, coñac, lente
jas, chocolate, bacalao sin espi
nas, mermelada, carbón de 
cok, ídem de hulla, idem vege
tal, leña, carne de vaca para 
cocido, filetes de vaca para 
biftec, hueso de vaca, riñones, 
sesos, manteca de vaca, ídem 
de cerdo, bizcochos, 
vacas, vino tinto, 
pescadilla, gallinas 
cerealine, ceregumil. 

leche de 
merluza, 

en vivo.

anti dad os one se necesi-

Logroño a 8 ele Septiembre 
de 1930.

El Secretario, 
Ilegib.fe.

i

2088
El día 8 do Octubre próximo 

venidero, se verificaran en la 
Ccis-a OüCsistonaí de esta 
villa con arreglo a los pliegos 
do condiciones facnl tari vos y 
insertos en los Bólotines Oficia
les números 84 y 85 del año 
actual y al económico-adminis
trativos y f-edaotíado al efecto 
por este •'Ayuritamiento las 
stibaataááló p.ródúctoá'fórestales 
siguientes:
’ i.^ i La do 50 hayas en el 
monte de Dehesú y Áacariza 
de esta villa, y término de Las’ 
Suerte^ a las 9 
'en 3233 pesetas

2.^^ La de 
Lapachar a las 
900 pesetas.

3 .® La de 
Cristóbal a las 

horas tasadas

56 id. on el
9 y-' media en

40 id. en San 
10 en 600 pese-

tas..
4 ." La de 50 encinos en la 

Majada a las 10 y media en 
800 pesetas.

6 ." La de 50 id. en Valdeii- 
cinar a las 11 en 700 pesetas.

Los repetidos pliegos estarán 
de manifiesto en el acto de las 
mismas.

Ledesma de la Cogolla 
de Septiembre de 1930.

El Alcalde, 
Raimundo Pérez.

6

PRADEJON

2093
Con la debider autorización 

de la Exorna. Junta Calificado
ra de Aspirantes a Destinos 
Públicos,se anuncai laprovisión 
en propiedad por este Ayunta
miento de mi. presidencia do 
una plaza de Guarda Munici
pal del Campo con el sueldo 
anual de 547‘50 pesetas.

Los que aspiren al desempe
ño da dicha plaza que habrán 
de contar con mas de 25 años 
de edad, saber leer y escribir 
y con buenos antecedentes y 
conducta, presentarán sus ins
tancias debidamente documen
tadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de 
30 días a contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio 

en el Bolotin Oficial d© la 
provincia.

Pradejón 
de 1930'

a 2 do Soptiembr©

El Alcalde, 
Andrés Cordin

• " à086 
ANUNCIO

El día cuatro de octubre pró 
ximo y a las horas que se indi- I 
can, se procederá en la Casa j 
Consistorial de este Ayunta- | 
miento, con arreglo al pliego | 
de condiciones que se hallan de J 
manifiesto en esta Secretaría y j 
que en el acto se le dará lectu-1 
ra, a la subasta de los produc- | 
tos que se relacionan, concedí- | 
dos por la Superioridad para el j 
año forestal de 1930 31, dejos í 
montes de este término muni j 
pal. j

Á las diez de la mañana, su- ! 
basta do 40 hayas, tasadas en j 
590 pesetas con 10 céntimos ea | 
el sitio «Sabucal». i

A las diez y media, la de 60 j 
hayas tasadas en 681 pesetas | 
con 50 céntimos, en el sitio | 
«Valdesoguero».

A las once; la de 70 hayas, 
tasadas en 875 pesetas 60 cén
timos ew ©1 sitio «Barranco del 
Hospital»;.

A las once y medía ; Za de 100 
estéreos d© leña gruesa y 300 
de ramaje-de encina tasados en 
550 pesetas, en el sitio «Los 
Horcajos».

A las doce; la de los produc
tos que se encuentran deposita
dos en esta Alcaldía, tasados 
en 30 pesetas y consistentes en 
trece cargas de leña de haya y 
roble.

Caso do quedar desierto algu
na subasta se procederá a una 
nueva, el día 15 de Octubre, 
celebrándose esta segunda su
basta coirel mismo tipo de ta
sación y dando principio a las 
diez con un intermedio do me
dia hora una de otra.

Pedroso 3 do septiembre de 
1930.

£ ! 
Î

Î

El Alcalde 
Pablo Caray

EDICTO

X >099
Aprobado por el pleno de esto 

Ayastamiento el presupuesto ordi
nario para el ejeveioio do i93(, 
queda expuesto al público on hr 
Secretada municipal por término 
do i6'días, ÚGÍdo el cual durante 
otro plazo de i6 días, a contar 
de.sde la tetininaoión de la exposi
ción si público, podrán int€)rpo - 
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo do 1924.

Galilea a 3 de Septiembre de 
i930.

El Alcalde-Presidente, 
Anselmo Cenzano.

2096 
Don Miguel Aparicio Aparicio, 

Secretariodel Juzgado muoi- 
cipal de esta Ciudad de Alfa
ro.
Doy fé: Que en el juicio de 

faltas de que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

ENCABEZAMIENTO.—En 
la Ciudad de Alfaro a dos de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta. El Sr. don Pablo Les
tau y Ruíz, Juez municipal 
suplente de la misma, en 
lunciones, ha visto los prece
dentes autos de juicio de faltas 
contra Silvestre Orlarte Sánchez 
y Marcelino Alcalde Pas
cual, solteros, naturales de Bil
bao y de Haro, de veintiuno y 
de treinta años de edad, de 
profesión limpiabotas, y ajusta
dor mecánico, respectivamente, 
por estafa; habiendo sido parte 
en representación de la acción 
pública, el Ministerio Fiscal; y 
Parte dispositiva, Pallo: Que 
debo condenar y condeno aJos 
denunciados Silvestre Orlarte 
Sánchez y Marcelino Alcalde 
Pascual, como autores de. la 
falta que se les imputa, a la 
pena de diez días de arresto 
a cada uno, que sufrirán en el 
local correspondiente, impo
niéndoles además a cada uno el 
pago de dos pesetas sesenta 
céntimos de indemnización a la 
Compañía del Norte, y al pago. 
de todas las costas causadas, 
por mitad e iguales partes. Así 
por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Pablo 
Lestau.=2Rubricado.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la dictó, en 
el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública; doy 
fé.=Ánte mí.=;Miguel Apari
cio.—Rubricado.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, a fin de que sirva de notifi
cación a los denunciados Silves
tre Oriar te Sánchez y Marceli
no Alcalde Pascual, expido el 
proeente en Alfaío a cinco de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta.

V." B.^’ 
El Juez municipal, 

Pablo Lestau. • 
Miguel Aparicio.
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Dirección general de Sanidad 
armonía con lo dispuesto en la Beal Orden de este Mimsterw, núm. y Circular de esta Dirección general, fecha 23 de mayo de 1930, se anuncia para su provisión, en propiedad las 2)loi,2as de Veterinarios

Titulares Inspectores Municipales Veterinarios siguientes:

Musicipios que integran el partido 
veterinario

Capitalidad del Partido Provincia Partido Judicial Causa de la vacante
JCenso de 
población

Dotación anual Censo 
ganadero de 

reses de abasto

Cabezas

Reses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios

Servicio de 
mercados 
0 puestos

Duracción 
del concurso

Días
Ob servaciooes

Por titular
Pesetas

Por inspecíón 
pecuaria 
Pesetas

Montemayor Montemayor Córdoba La Rambla Defunción 3-798 760 600 6.5oo 5oo Mercado 30 »
Alcolea de Calatrava Alcolea de Calatrava Ciudad Real Piedrabuena Renuncia 2.013 75o 600 3-75o 400 No hay 30 »

«BS Puebla del Príncipe Puebla del Príncipe Ciudad Real Infantes Nueva creación 1.657 600 600 3.800 300 No hay 30 »
w 

i® 1
Realejo Alto
Valle de Oca, Alcocero y Cerratón

Realejo Alto Tenerife Orotava Interinidad 7-199 1.200 600 3.200 1.200 Ambulante 30 »

s
deJuarros

La Zubia, Cajar, Gojar, Huétor 
Vega, Monachii y Ogijares

Valle de Oca Burgos Belorado Renuncia 1-396 600 600 3-95o 200 No hay 30 »

EU1 8 La Zubia Granada Campillo Dimisión í 0-747 I.OOO 600 i.oSo 75o Puestos 30 »
Burgo de Ebro
San Miguel de la Ribera, Arquillo

Burgo de Ebro Zaragoza San Pablo Defunción 1.072 600 600 759 i5o No hay 30 »
fifi y El Piñero San Miguel Zamora Zamora Renuncia 2.629 760 600 I.IOO 600 Tiandas 30 »

Las instancias, en papel de 8.® clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del Partido, acreditando que pertenece al Cuerpo de Inspectores Municipales Veterinarios, podiendo remitir 
a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.

Msdrid, 2 de septiembre de 3930.—EÎ Inspector general, J. Armendariz; B.®: El Director general, J. A. Palanca
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